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INSINUACIÓN PATRIÓTICA. 

Todos los españoles estatt obliga-
dos á producir con entera franqueza, 
lo que contemplen •conveniente-partí) 
llevar adelante con gloria ' la • lucha 
en que nos hallamos empeñados ; y 
solamente -aquellos- que siguiendo el 
espíritu misterioso, mezquino y pér-¿ 
judial que tan radicado está entre 
nosotros., acriminarán la respetuosa^ 
pero valiente ''.libertad- con que hoy 
mas que nunca, debe hablarse al pue­
blo '.español dé sus empleados y sn 
Gobierno.;- -~ • 
i -Llamaremos pues la atención del 
soberano Congreso nacional sobré 
esta pregimta : en el presente estado 
de las cosas ;públicas 5 convendrá to­
mar alguna medida grande, dirigi­
da a lmas pronto y seguro éxito del 
íkí que nos hemos propuesto én esta 
sangrienta lucha ? -
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Sabemos que lo que vamos á ex­

poner no será del gusto de todos; 
pero la salvación de la patria es lo 
primero , y como esta se consiga, 
poco importa que nosotros padez­
camos. 
_r Negar á los Sres. Regentes actúa­
les su acendrado amor á la patria, 
sus infatigables desvelos por su sal­
vación , sus servicios recomendables 
y reconocidos , y todas las demás 
virtudes que forman el carácter de 
los hombres de bien , de los buenos 
ciudadanos, y en una palabra, de los 
hombres dignos de la pública esti­
mación , seria proferir una calum­
nia , y mancillar torpe y criminal­
mente la reputación de unos ciuda­
danos justamente venerados y que­
ridos por sus compatriotas. Pero con 
ser nobles /virtuosos y amantes de 
la patria, no se halla el difícil se­
creto de dirigir el timón del Gobier­
no con aquel éxito que todos desea* 
rian. Así pues en tales circunstancias, 
sin que en nada pueda decaer el alto 
concepto de, los que mandan, la pru-
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ciencia aconseja , el bien público 
exige , y el interés mismo de las au­
toridades reclama, que se confie 
(i otras manos la dirección de los ne-» 
gocios públicos ; á ver si son tan fe­
lices , que encuentren la senda que 
todos apetecen se siga para asegu-: 

rar los arduos resultados de sus dis­
posiciones. 

Por lo mismo creemos que convie­
ne establecer mi nuevo Poder execu-
tivo, compuesto nada mas que de: 

tres personas, para facilitar la expe­
dición de los negocios: medida con 
que, como queda dicho , no se irroga­
ría el menor agravio á los actuales1 

Regentes ; pues la nación , y en su 
nombre las Cortes, al tomar esta de­
terminación , apreciando los esfuer­
zos , fatigas y mérito de aquellos, 
van á tentar un medio para ver si 
adelantamos mas que hasta aquí-

Los tres sugetos deben en nuestvo 
concepto estar, si se puede decir así, 
identificados con las. determinacio­
nes de la soberanía; tener una activi-. 
dad sin igual: hallarse muy compro-. 
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metidos eori los enemigos : estar re¿ 
sueltos á perecer, antes que conseno 
tir la menor, infracción ó desobede-
cimiento de las leyes ; y en unapa- , 
labra, ser hombres a toda;prueba. Las 
Cortes pues para semejante nombrad 
miento no .deben buscar bordados, 
bandas, mitras ni sotanas,; sino hóm--: 
bres firmes, resuellos, de buen enten­
dimiento , de exquisito patriotismo y 
desprendimiento,y aunque sean mo­
zos de : esquina. — Si se pregunta-
f:dondo están ésos hombres? nosotros 
diremos que en España: búsquensej. 
y no faltarán , puesto que hay Callo 
4e Rosas, Anlillon , Copons, Porras,. 
Mareategm y otros bien conocidos, y 
que es muy probable fuesen á propó­
sito para el caso 

La precedente medida es la esen­
cia de todo lo que á ella debe se­
guirse , y conviene adoptar pronta-* 
mente para conseguir el apetecido 
triunfo : pues de otra manera el tiem­
po sé nos pusa , la nación se debili­
ta por momentos , y es muy tenlible 
que llegue un dia.,.. Pero no llegará: 

Ayuntamiento de Madrid 



los'españoles son generosos , y a l ia­
da ma$ aspiran que á salvar su que­
rida patria: el anlOi-: propio , el inte­
rés ,todo debe ceder á este santo fin, 
y los mismos que pudieran resentirse 
de una disposición como la anterior, 
serán los . primeros que anhelaran 
porque se k-s doscarguedel enorme 
peso que les abruma , ansiosos de 
verle en -otros hombros , no por re­
husar tan honorífica carga , sino por 
el deseo puro de qué sé hallen Unas 
Míanos tan dichosas qué atinen á dar 
con el resorte de que depende la li­
b e r t a d a "independencia de la mag­
nánima nación espaiTola. 

• • • 

El. PERRO DEL HORTETAÑO. 

Quéjase sin razón ¿1 partido que 
está por las reformas , de que losdel 
bando opuesto les hagan una guerra 
tan tenaz, quando é l , según dicen; 
solo trabaja por e lb i en de todos, 
sin excluir ni aun el de sus mismos 
enemigos, los antireformadores. 

¡ Pqbrecitos \ ¡ que mal conocen á 
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-;.-.J¡3s.-.incontestable que,siendo el 
-hombre indolente.por su-naturaleza, 
no! hay mejor medio, para hacerle 
obrar, con .energía y constancia Vque 
el de representarle continuamente á 
su imaginación la idea ó recuerdo de 
aquellas cosas.que le convienen ad­
quirir ó evitar. Sentado, este princi­
pio , y llevando adelante nuestra 
idea de sacar partido del Santo Dios, 
para aliviar nuestras plagas y males 
políticos , (¡nQ: pudiera; ocuparse-al­
gún ingenio en. enumera ríos con exac­
titud (pues i<o todos estan-AhaJeance 
de todos, y conviene que lo estén) y 
por. via.de apéndice al tíanitorBkis-, al 
llegar á aquel notable verso: Ubmiw.s, 
Síiñoi', etc. decir, por. exetnplo.:. .lí­
branos , Señor,, deJos R.,.s: líbranos 
Señor, de la JL.n: líbranos; Señor, de 
losD...s: líbranos. Señor, de losJFr...s: 
líbranos, Señor» delosC...s:etc. como si 
dixeramos, líbranos, Señor, dejos, re-
•voítosós, líbranos, Señor, de la wrpiedad, 
líbranos, Señor, de los... etc. etc. 'etc? 
Vamos : á-nosotros nos paréceyáfuer 
de hidalgos-y patriotas, quelii éo'sa je? 
ria de grande utilidad. 

Cádiz. Imprenta Patriótica, 1812. 
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